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tiene rela.ciones comerciales nonnales. Los paises de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
paises v·alederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las opera.ciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importa.ción 
con franquicia arancelaria el beneficiario jw¡tificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancias 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del partic'ular, podrán modificarse los extremos no esenclar 
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesar 
ríos. i 

Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las nonnas que se consideren oportunas para 
el . mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAtJSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3030/1968, de 28 de noviembre, por cl 
que se concede a la firma «Textiles Malvehy, S. A.», 
de Barcelona, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de floca de: 
fibra sintética propilénica discontinua «Meraklon» 
por exportaciones de tejido tapicería y colchas de 
cama previamente realiZadas. 

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tas sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones. pUede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos tranSformados la importación con franq~
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesal'las 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex
portadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Textiles Malvehy, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importar floca de fibra sintética 
propilénica discontinua «MerakIoD» por exportaciones de tejido 
de tapiceria y colchas de cama. previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley Y las normas provisionales para su aplicación de qu~ce de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplIdo los 
requiSitos que se establecen en 8.Il1b?S disposiciones.. . 

En su virtud, a propuesta del Mmlstro de ComercIo y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a. la firma. «Textiles Malvehy, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Pasaje Sa.n Be
nito número once. el régimen de franquicia arancelaria para 
la. tInportación de floca de fibra sintética propilénica discon
tinua. «MerakloU» como -reposición de las cantidades de esta 
materia. prima utilizadas en la fabricación de tejido de tapio 
ceria y colchas de cama, previamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que 
Por cada cien kilogramos de producto exportado podrán im

portarse con franquicia arancelaria ciento cinco kilogramos dos.
cientos sesenta gramos de floca. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cinco 
por ciento que, no devengará derecho arancelario alguno. 

No existen SUbproductos aprovechables. 
Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodO 

de cinco años a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletin Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el seis de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho hasta la fecha antes citada, también darán derecho a 
reposición si reúnen los requiSitos previstos en ·la nonna doce 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. . 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas_ Este plazo 
cOmenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarte.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para. el despacho que la. firma interesada se acoge al régimen 
de reposiCión otorgado por el presente Decretó. ' 

Los paises de origen de la mercancia importada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. con
vertible, pudiendo la DIrección General de Comercio Exterior, 

\ 

cuando lo estime oportuno autorizar e~portaciones a los demás 
' palSes valederas para obtener reposición con franquicia: 
. Articulo quinto.~Lasoperaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus ténninos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la · mismacom. 
peten 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, el benef}.ciario justificará mediante 
la oportuna certificación· que se han exportado las merC9l1ctas 
correspondientes a la repOSición pedida. 

. Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios. 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dicta.r las nonnas que se estimen oportunas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión_ 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintic.-cho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comerc10, 

f'AUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3031 / 1968, de 28 de noviembre, por el 
que se concede a "Ferro Enamel Española, S. A_», 
el régimen .de reposición con franquicia arancela
ria para importación de bórax anhidro y bióxido 
de titanio por exportaciones previamente realiZa
das de fritas vitrificables. 

La Ley Reguladora del Régimen de repOSición con' franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transfonnados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Ferro Enamel Española, S. A.», . ha solicitado el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para im~ortación de bórax 
anhidro y bióxido de titanio, por exportaciones, previamente 
realizadas, de fritas vitrificables. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
· Ley. Y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requiSitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Ferro Enamel Es
pañola, S, . A.», domiciliada en Munguía (Vizcaya), el régimen 
de reposición con franquicia · arancelaria para importación de 
bóra-x anhidro (P. A. veintiocho punto cuarenta y seis punto A2) 
y bióxido de titanio (P. A. veintiocho punto veinticinco), por 
exportaciones, preViamente realizadas, de fritas vitrificables de 
distintas clases (P. A. treinta y dos punto cero ocho punto BL 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que 
Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables para hierro 

fundido, previamente exportados, podrán impOrtarse treinta y 
seis coma cinco kilogramos de bórax anhidro. 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables, masa fun
dente para hierro fundido, previamente exportados, podrán im
portarse diecisiete coma cincuenta y un kilogramos' de bórax 
anhidro . . 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables de titanio 
para' chapa de acero, previamente exportados, podrán impor
tarse veinte coma sesenta kilogramos de bórax anllidro Y. die:
ciséis coma setenta y cinco de bióxido de titanio. 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables transparen
tes para chapa de acero, previamente exportados, pOdrán Impor
tarse veinte coma cuarenta y seis kilogramos de bórax. anhidro. 

Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables coloreadas 
para chapa de acero, previamente exportados, ·. podrán impor
tarse diecinueve coma cincuenta y siete de bórax anl1.idro. , 

· Por cada cien kilogramos de fritas vitrificables masa fun
dente para chapa de acero, previamente eXP9rtados, podrán iq¡
portarse treinta coma sesenta y dos kilogramos de bórax 

· anhidro. 
Dentro de estas cantidades se consíderan íneimas el tres 

, por ciento de la materia prima importada, que no devengarán · 
· derecho arancelario alguno. 

Artículo tercero.-Se otorga esta coÍlcesiónpor un periodo· 
de cinco años a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones ,que hayan real!

, zado desde el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y ocho 
hasta la fecha antes indicada. también darán derecho a .repo-
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sición, si reúnen los requisitos ¡>revistos en la norma doce de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de quince de marzo ·de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este ¡>lazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto. 

Artículo quinto.-Las exportaCiones e importaciones que se 
pretendan realiZar a! amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus. términos, . serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la. misma competen. 

Los paises de origen de las mercancias a importar con fran
quicia. serán todos aquellos con los que España mantenga rela
dones comerciales normales. Los países de destino de las e~por
ta.clO1les serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección Genera! de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demá8 Paises 
valederas para obtener reposición con franqUicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere pertinentes para el debido cont rol 
de las operaciones. 

Artículo séptlmo.-Para obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la. oportuna certificación, que se han exportado mercanclas 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Artículo noveno.-PQr el Ministerio de ComerCIO, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen nece
saTios 

Así lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

F'RANCISCO FRANCO 
.' El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3032/ 1968, de 28 de noviembre, sobre de· 
terminación de modelos de cocinas domésticas a ex
pdrtar en el régimen de repOsición con franquicia 
arnc.elaria concedido a «Bensi, S. A.», por Decreto 
789 / 1968, de 28 de marzo (<<Bolet ín Oficial del Es· 
tado» del 20 de abril ) . 

La firma «Bensi, S . A.», beneficiaria del régimen de reposi
ción con franquicia a·rancelaria concedido por Decreto sete
cientos ochenta y nueve/ mil novecientos sesenta y ocho, de 
veintiocho de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del veinte 
de abriD. para la importación de materias primas por expor
taciones previamente realizadas de hornillos y cocinas domés
ticas; solicita la modificación del aludido Decreto setecientos 
ochenta y nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de concesión 
en el sentido de que las cocinas domésticas objeto ' de exporta
ción queden señaladas según dos series comerciales. MN (mo
delos normales) y MS (modelos de lujo). 

Considerando razones de fundamento las alegadas por la 
firma interesada, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministl'os en su reunión del 
día veintidós de noviembre de mil n ovecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con 
franquicia . arancelaria concedido a «Bensi, S. A.l), Provenza, dos
cientos sesenta, Barcelona, por Decreto setecientos ochenta y 
nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiocho de marzo 
(<<Boletin Oficial del Estado» del veinte d e abriD . en él sen
tido de que la referencia a los modelos de cocinas domésticas 
señaladas en el artículo segundo del citado Decreto setecientos 
och~nta y nueve/ mil novecientos sesenta y ocho. de concesión , 
debe considerarse necha a todos los modelos de la serie co
mercia! a que aquéllos correspondan. 

Modelos ochocientos sesenta coma ochocientos setenta y d~
más: serie comercial MN (modelos normales) . 

Modelos ochocientos ochenta coma ochocientos noventa y 
demlJ.s: serie comercialMS (modelos de lujo). 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto setecientos ochen~a y nueve/ mil novecientos se
senta y ocho, que ahora se modifica. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de ComercIo, 

FAt1STINO GARCIA·MONCO y FERNANDEZ 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre del día 6 de diciembre de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . .... ............. ........ .. 
1 Dólar canadiense .. , ... _ .............. .. .. 
1 Franco t'rancés ... .... .......... ; ....... .. ¡ Libra esterlina ...... .................. .. . 

Franco SUIZO ...... .. .... , ..... .. ......... .. 
100 Francos belgas .. ......................... . 

1 Marco alemán .. ..... ... ... ... ......... .. . 
lOO Liras italianas ....... : ...... .. .... ....... . 

1 Florín holandés ........ .......... .... , .. . 
1 Corona suecá ...... ................... . ; .. . 
1 Corona danesa .. ...... ..... ....... ........ . 
1 Corona noruega ... ..... ...... '" ....... . . 
1 Marco finlandés ...... ...... ..... ........ . 

100 Chelines austríacos .. ........... ........ . 
100 Escudos portugueses ... .. ......... ... . . 

1 Dólar de cuenta ( 1) ... ... . . . . . . .. .. .. . 
1 Dirh:un. ( 2 ) ..... ... ...... . ..... ... .... .. ... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,601 
64,836 
14,050 

165,834 
16,181 

138,785 
17,478 
11,154 
19,266 
13,450 

9,287 
9,745 

16,654 
269,452 
243,159 
69,601 
13,702 

Vendedor 

Pesetas 

69,811 
65,031 
14,092 

166,334 
16,229 

139,204 
17,530 
11,187 
19,324 
13,490 

9,315 
9,774 

16,704 
270,265 
243,893 
69,811 
13,744 

(1) Esta cotización es apllcable a los dólares de cuenta en Que 
8e formallza el Intercambio con los siguIentes paIBes: Bulgarla, 
Colombia. Cuba, Checoslovaquia, China, Egipto, Hungrfa, MéJico, 
Paraguay. Polonia, R. D. Alemana, Rumania, Siria, Uruguay y 
Yugoslavia. . 

(2) Esta cotización se refiere al D1rham bilateral establecIdo 
por el Convenio 21 jullo 1962 (ver norma 5.", Circular número 216 
de este InstItuto) . 

Madrid, 9 de diciembre de 1968. 

BILLETES DE BANCO EX'Í'RANJEROS 

Cambios quP. este Instit uto aplicará para. la semana del 
9 al 15 de diciembre de 1968, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ...... ........... .... .. ... . 
1 Dólar canadiense .. ............. ..... .... . 
1 Franco francés ...... ........... .. .. _ .... . 

100 Francos C. F . A .. .... ............. ..... . 
1 Libra esterlina (1) ... .... . ...... . .. .. . . 
1 Franco suizo .. .... ....... .......... . ; .... . . 

100 Francos belgas ... .. ........ .. _ ...... .. ... . 
1 Marco alemán ... .... ................... . . 

100 Liras italianas ....... .. ... ............ ... . . 
1 Florín holandés .......... .. .... . ...... .. . 
1 Corona sueca .... ..... ..... ... .... .. ....... . 
1 Corona danesa .... .. .... .. .. ..... .. ..... .. . 
1 Corona noruega ... .. ... '" ...... .. ....... . . 
1 Marco finlandés ... . ... ................. .. 

100 Chelines austríacos .... ... .... ..... .... . 
100 Escudos portugueses ...... ............. . 

1 Dirham .......... ... ... .. ... .................. . 
1 Cruceiro nuevo (2) .... .. .............. . . 
1 Peso mejicano ........... ..... ....... .. .. .. . 
1 Peso colombiano . ... ..... .............. . . 
1 Peso uruguayo ... .... ... ...... .......... .. 
1 Sol peruano ..... ... ... ............ ..... ; .. . 
1 Bolívar ..... ............. ... ................. . 
1 Peso argentino ........... ............... .. 

100 Dracmas griegos .................. ... .. . . 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

Vendedor 

Pesetas 

69,53 69,88 
64,48 64,80 

sin cotización 
sin cotización 

165,35 
16,12 

133,24 
17,36 
11,04 
19,14 
13,36 

9,20 
9,67 

16,46 
267,43 
241,40 

11,57 
13,71 
5,38 
3,19 
0,15 
1,05 

15,07 
0,14 

217,90 

166,19 
16,20 

134,58 
17,45 
11,15 
19,24 
13,43 

9,25 
9,72 

16,62 
270,10 
242,60 

11,68 
13,84 

5,43 
3,22 
0 .16 
1,06 

15,22 
0,1 5 

218,99 

( 1) Esta cotización es aplicable a los b111etes de 1/ 2; 1; 5 y 10 
libras Irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland. 

(2) Un crucelro nuevo equivale a 1.000 crucetros antIguos. 
Esta cotización es apllcable solamente para billetes desde 600 

cruceiros antiguos con la nueva denominación ell estampilla. 

Madrid, 9 de diciembre de 1968. 


